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FUNCIONES SINTÁCTICAS 

Marco teórico 

El verbo en cuanto a su significado puede referir procesos (crecer, 

envejecer), estados (vivir, morir, ser, estar), acciones (pintar, cantar, comer), o fenómenos 

naturales (llover, nevar, relampaguear). 1 

Desde el punto de vista morfológico el verbo conjugado es la clase de palabra que aporta 

datos de persona, número, tiempo y modo. 2 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Nueva Gramática Básica de la lengua española - RAE 
2 Idem 

VERBO 

Adyacentes 

Argumentos Adjuntos 

Adyacentes seleccionados por el verbo: 

Sujeto 

Objeto directo/ Complemento directo 

Objeto indirecto/ Complemento indirecto 

Objeto preposicional / Complemento de 
régimen 

 

Adyacentes no seleccionados por el verbo: 

Adyacente circunstancial / Complemento 
circunstancial 

Entre otros: 

 Lugar 
 Tiempo 
 Modo 
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1. EL OBJETO DIRECTO / COMPLEMENTO 
DIRECTO 3 

 

Es un argumento dependiente del verbo.  

Aporta una información necesaria para completar el significado verbal.  

Los verbos que se construyen con complemento directo se llaman transitivos y las 
oraciones que los contienen se denomina oraciones transitivas.  

Puede ocupar una posición contigua al verbo o estar separado de él. 

Se construye sin preposición o con la preposición a cuando se trata de personas o 
seres animados.  

 

Criterios formales para identificar el objeto directo 

 Pueden ser objeto directo: sustantivos o grupo nominales, pronombres u oraciones 

subordinadas sustantivas.  

 Pueden pronominalizarse por los pronombres en caso acusativo de tercera 

persona: la, las, lo, los, que concuerdan con el sustantivo al que sustituyen en 

género y número. Si se trata de oraciones subordinadas sustantivas el pronombre 

presenta género neutro lo. 
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2. EL OBJETO INDIRECTO / COMPLEMENTO INDIRECTO 4 

Designan  el  receptor,  el  destinatario,  el  experimentador,  el  beneficiario  y  otros 

participantes en una acción, un proceso o una situación.  

Criterios formales para identificar el objeto indirecto 

 Pueden ser objeto indirecto: los pronombres en caso dativo o un sintagma 

preposicional encabezado por la preposición a.  

 El objeto indirecto puede aparecer duplicado en la oración. En este caso, el verbo 

no posee dos complementos indirectos, sino que uno reproduce al otro. Ej. A mamá 

le gustó el reloj negro.  

 Puede pronominalizarse por el pronombre átono de tercera persona le, les. Cuando 

están  presentes  en  la  oración  el  O.D  y  el  O.I,  este  último  se  sustituye  por  el 

pronombre se. 

 

NOTA 

Los pronombres átonos me y te pueden cumplir la función sintáctica de O.D u O.I 

para determinar cuál de ellas es, debemos cambiar el pronombre a tercera persona.  

Ej. María me compró un regalo. / María le compró un regalo. (O.I). 

Me sacó apurado. / Lo sacó apurado. (O.D). 
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3. OBJETO PREPOSICIONAL / COMPLEMENTO DE 

RÉGIMEN 5 

Es  obligatorio  para  algunos  verbos  porque  sin  él  no  pueden  completar  su 

significado.  

La  preposición  del  C.  de  R.  suele  mantener  una  estrecha  relación  con  el 

significado del verbo, es seleccionada por este.  

Algunos verbos eligen una única preposición mientras que otros son 

compatibles con varias.  

Existen algunos verbos que selecciona dos C. de R. Ej. comprometerse (a algo 

con alguien), coincidir (en algo con alguien), viajar (desde _____ hasta ____). 

Lista de algunos verbos que requieren C. de R. 6 

acordarse + de compartir + con 

acostumbrarse + a confiar + en 

alegrarse + de creer + e  

asustarse + de cuidar + de 

casarse + con insistir + en  

defenderse + de optar + por 

enamorarse + de pensar + en 

informarse + de preguntar + por 

interesarse + por soñar + con  

preocuparse + por tratar + sobre 
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Adjuntos 

Adyacentes circunstanciales / Complementos 

circunstanciales7  

Se denominan adjuntos porque no son seleccionados o exigidos por el verbo.  

Son considerados circunstanciales a los adyacentes del verbo los adjuntos de 

lugar, modo, tiempo, entre otros. 

Pueden  ser  complementos  circunstanciales:  adverbios,  sintagmas  nominales, 

sintagmas preposicionales o subordinadas adverbiales.  

Los C.C admiten sustitutos interrogativos o exclamativos (cuándo, por qué), 

relativos (donde) y los demostrativos (entonces). 

 C.C de: Ejemplo 

manera Lo saludó cortésmente. 

instrumento Corta el césped con la máquina. 

medio Me devolvió el regalo por correo. 

materia Construían sus casas con cañas y barro.  

compañía El juez llegó con la policía.  

cantidad o grado La película no me gustó mucho. 

lugar Solía veranear en la playa. 

tiempo La carta llegó esta mañana.  

causa Llamó por necesidad. 

finalidad Te llamo para invitarte al cine.  
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